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El cuadro que fIgura en el anexo 111, página 23418. debe ser sustituido
por el cuadro que se acompaña a la presente Resolución.

Madrid. 21 de octubre de 1992.-El Secretario de Estado de Edu
cación. Alvaro Marchesí Ullastres.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Primer ciclo

[.engua oral

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica e Ilma. Sra. Direc
tora general de Centros Escolares. ORDEN de 27 de octubre de 1992 por la que se dictan

instrucciones en relación con la cotización al Régimen
General de-la Seguridad Social de Jos funcionarios públicos
incluidos en el campo de aplicación de dicho Régimen.
durante las situaciones de licencIa o permiso sin sueldo,
suspen,¡ión provisional de fUnciones, cumplimiento del se"
vicio militar o de la prestación social' sustitutona y plazo
posesorio por cambio de destino.

24488

La Ley 30/1984, de 2 de agosto ('lBoletin Oficial del Estado.
del 3). de Medidas para la Reforma de la Función Pública y su normativa
de desarrollo. supuso la aplicación de un mismo bloque normativo
para el personal de las Administraciones Públicas incluido en su ámbito
de aplicación. en orden a su situación administrativa y régimen de
personal. teniendo igualinente carácter supletorio para todo el personal
al servicio del Estado y de las Administraciones Públicas no incluido
en dicho ámbito -artículo 1.5-:. Yseñalando en su articulo 1.3 aquellos
preceptos de la misma que. al tener la consideración de bases del
régimen estatutario de los funcionarios públicos. son aplicables al per-
sonal de todas las Administraciones Públicas. '

Sin embargo. el hecho de que existan distintos sistemas de protección
social ha suscitado dudas.en cuanto a los efectos que se derivarían
de la aplicación de la nonnativa antes citada a los funcionarios incluidos
en el campo de aplicación del RCgimen General de la Seguridad Social,
Y mas concretamente para las situaciones de licencia o permiso sin
sueldo. suspensión provisional de funciones y cumplimiento del servicio
militar o de la prestación social sustitutoria. La razón de ello es que
las nonnas reguladoras del Régimen Generál de la Seguridad Social
al tener como referencia al ordenamiento laboral. no contemplan las
distintas situaciones administrativas recogidas en la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado. cosa que sí ocurre. sin embargo. en la Ley de
Clases Pasivas del Estado. .

Aunque en supuestos puntuales. relativos a algunas de las situaciones
indicadas, se han dietado resoluciones administrativas aclarando las
dudas planteadas. razones de sc.ruridad juridica aconsejan la 'elaboración
de norma de rango adecuado que establezca la obligatoriedad o no
de mantener el alta y por tanto la cotización de los funcionarios cuando
se encuentren en alguna: de estas situaciones. regulando. igualmente
las especialidades que en orden a la cotización puedan surgir para
evitar dupliCidades en la cobertura de las contingencias. amparadas
por el Régimen <;leneral de laSeguridad Social. ,

Por otro lado. en la e1abotad.6il de la presente Orden se ha tenido
en cuenta el parecer de los Ministerios de Eoonornja y Hacienda y
para las Administraciones Públicas. dada la incidencia que la misma
va a tener en materia de recursos públicos y al afectar igualmente
al ámbito de competencia de distintas Administraciones Públicas.

Por ello. la Orden adapta al contenido de la Ley General de la
Seguridad Social los distintos efectos que la normativa de la función
pública otorga a cada una de las situaciones antes indicadas.. AA res
pect.o al disfrote de licencias· o permisos sin sueldo. y dado que en
los articulos 41 y 73 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.
texto articulado aprobado por Decreto 31511964. de 7 de febrero (dio
letin Ofreial del Estado. dellS). se establece que los mismos no aheran
la situación de servicio activo. en la Orden se indica la necesidad
de mantener la cotización al continUar la situación de alta en el Régimen
General. según establecen los aniculos 64.1 y 70.2 de la Ley General
de la Seguridad Social. aprobada por Decreto 2065/l974. de 30 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estadolf de 20 y 22 dejuUo).

En cuanto a la situación de suspensión provisional de funciones,
de acuerdo COn los artículos 41. 49 y SO de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado. 21. 22 y 23 del Real Decreto 730/l986. de 11
de abril (<<Boletín Oficial del Estadolf del 17), por el que se aprueba
el Reglamento General de Situaciones Administrativas de los Funcio
narios de la Administración del Estado. y el articulo 24 del Real Decre~
to 3311986. de 10 de enero (<<Boletin Oficial del Estado. del 17). que
aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los mismos, dicha
situación. una vez finalizado el expediente disciplinario o el proceso
judicial por el que ha sido declaIada, concluirá can el reconocimiento
de dicho periodo como de servicio activo. sino se dectaC'd la suspensión
flrme. o sin tal reconocimiento. en caso contrario. lo que conllevaria
además para el funcionario la privación de todos los derechos inherentes
a su condición durante el tiempo de cumplimiento Y. como consecuencia
de ello, la procedencia de cursar la bl\iaen el Régimen General de
la Seguridad Social y no efectuar cotización alguna d\lI8llte dicho
periodo.

No obstante lo anterior, dado que la declaración de suspensión
fume se producirá siempre con posterioridad a la de suspensión pro
visional. como consecuencia de un procedimiento judicial o disciplinario
mcoado a un funcionario. y teniendo en cuenta el derecho constitucional
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a la presunción de, inocencia -articulo 24.2 de la Constitución-, se
considera conveniente mantener el alta y cotización del funcionario
en tanto continúe en situación de suspensión provisional. con inde
pendencia de la reguJarización de su situación de alta y de la cotización
efectuada. según se declare o no la suspensión fIrme.

Respecto al supuesto relativo' a Jos funcionarios que se encuentren
en la situación de servicios especiales por estar cumpliendo el servido
militar o la prestación social sustitutoria. y con objeto de aclarar las
dudas existentes. la Orden. teniendo en cuenta que esta situación no
es totalizada por- el ,Régimen General. y que el articulo 29 de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública de 30 de agosto
de 1984, ordena computar el tiempo en situación de servicios especiales
a efectos de derechos pasivos. declara la obligación de mant,ener el
alta y la cotización durante esta situación. si bien esta última se reduce
a aquellas prestaciones no cubiertas poI el Régimen Especial de la
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. que son, básicamente•. las
pensiones que exigen periodos previos de cotización para su conceSIón.

Por otro lado. los plazos establecidos para la toma de posesión
del nuevo destino obtenido por concurso o libre designación. junto
con la nonnativa que regula la comunicación de las altas y las bajas
en el Régimen General de la Seguridad Social. da lugar a la existencia
de periodos en que el funcionario afectado no está en situación de
alta -con las consiguientes repercusiones en relación con el derecho
a las prestaciones-. pues es evidente que se habrá tramitado la baja
en el puesto de cese Y. al no haber tomado posesión aún del nuevo
destino. no se le habrá podido dar de alta por parte de la nueva depen
dencia en que va a prestar sus servicios; ni procederia cotizar por
dichos periodos. .

Tales situaciones deben ser evitadas. ya que el articuJo 18.4 del
Real Decreto, 28/1990. de 15 de enero (.Boletín Oficial del Estado»
del 16). por el que se aprueba el Reglamento General'de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los FWlcionarios
Civiles de la Administración del Estado. dispone que ,a todos los
efectos el plazo posesorio se considerará como de servicio activ())o.
Plazo que puede ser hasta de un mes (o mayor. si existe prórroga).
y durante el cual el funcionario tiene derecho también a la totalidad
de las retribuciones. según establece el articulo 32.3 de la Ley 4/1990,
de 29 de junio. de Presupuestos Generales del Es~do para 1990 (j(Bo
letin Oficial del Estado:t del 30).

. En su virtud. y previo infonne de los Mil1isterlos de Economia
y Hacienda y para las Administraciones Públicas. h~ resuelto:

Artículo 1.0 La p~nte Orden será de aplicación al· personal
funcionario de todas las Administraciones Públicas incluido en el Regi~

roen General de la Seguridad Social.
Art. 2.° Durante el tiempo en que el f.Jncionario disfrute de un

permiso sin sueldo subsistirá la obligación de mantener el alta y cotizar
por parte del Organismo púbüco del que perciba sus retribuciones.

La Administración cotizará únicamente por la parte-correspondiente
a la cuota patronal derivada de contingencias comunes, siendo la base
de cotización la que corresponderla. de haber continuado su prestación
de servicios.

Art. 3.° 1. Cuando se acuerde suspender provisionalmente a un
funcionario con ocasión de un expediente disciplinario o por estar
sometido a procesamiento, se mantendrá la situación de alta y la coti·
zaclón se realizara sobre las retribuciones percibidas.

En el suwesto de que se pierda el derecho ª' tales retribuciones.
la cotización se efectuará tomando como base la mínima correspon~

diente a su grupo de cotización. En esta último caso, la Administración
cotizará, ímicamente, por la parto correspondiente a la cuota patronal
derivada de contingencias comunes.

2. Si la suspensión provisional no fuera declarada. ftrnlc, procedera
reponer el resto de la cotización, que alcalzará a todo el periodo y
se efectuará tanto por las contingencias comunes como profesionales.

3. Cuando la suspensión sea declarada firme, procederá cursar
la baja en el Régimen General con efectos retroactivos y devolver
las cuotas ingresadas durante el período a que afecte la suspensión
firme.

Con independencia de lo señalado en el párrafo anterior. si la sus
pensión declarada ftrme lo fuera por período de inferior duración a
la suspensión provisional, deberá reponerse el resto de la cotización.
en los ténninos indicados en el. apartado 2 de este artículo. durante
el tiempo al que no alcance la suspensión ftrme.

Art. 4.° Procederá mantener el alta en el Régimen General de
aquellos funcionarios que pasen a la situación de servicios especiales
por cumplimiento del servicio militar o prestación social sustitutona.,
si bien la cotización comprenderá solamente las contingencia:! de jubi
lación, invalidez permanente y muerte y supervivencia derivadas de
contingencias comunes. protección a la familia y asistencia sanitaria
para sus beneficiarios. ,.

La base de cotización será la que corresponderla al fimcionario.
de haber continuado su prestación de servicios. Por las contingencias
excluidas se aplicarán los coeficientes reductores previstos en las coney
pendientes normas de cotización. Igualmente. se aplicará lo dispuesto
en el párrafo segundo del articulo 2.° de la presente Orden, salvo
que se abonasen trienios en dicha situación, en cuyo caso se ef:ctuara

sobre los mismos el descuento de la parte de cuota a cargo del trabajado;,.
Art. 5.° 1. Las altas Y bajas en la Seguridad Social Que vengan

motivadas por cambio de destino obtenido por medio de concurso
o libre designación. surtirán los siguientes efectos:

La baja desde el último día del mes en que se produzca el cesc_
El alta desde ei día primero del mes siguiente a aquél, tanto si la
toma de posesión se neva a cabo en. el mismo o distinto mes al del
cese.

2. La cotización del mes del cese correra., integramente. a c~ugo

de la dependencia que diligencie el mismo.

Disposiciones fmales

Primera-La presente Orden entrará en vigor el día primero del
segundo mes síguiente al de su publicación en el ,Boletín Oficial dél
Estado».

Segunda.-Se faculta a la Dirección General de Ordenación Jurídica
y Entidades colaboradoras de la Seguridad Social para resoh'.er c~t-..s

cuestiones de carácter general puedan plantearse en la aplicacIon de
la presente Orden.

Madrid, 27 de octubre de 1992.
MARTlNEZ NOVAL.

Ilmo. Sr. Secretario general para la Seguridad SociaL

24489 ORDEN de 27 de octubre de 1992 por la que se modifica
la de 9 de febrero de 1988, sobre cobro de pensiones y
subsIdios de la Seguridad Social devengados y no per
cibidos.

El cobro de pensiones y subsidios de Seguridad Social. en caso
de fallecimiento de su titular, tiene un proceilimiento específIco, aco
modado a las exigencias de la sucesión hereditaria. regulado en la
Orden de este Departamento de- 9 de febrero de 1988. sobre cobro
de pensiones y Sub5idios devengados y no percibidos. .

Este procedimiento comprende. lógicamente, aQuenos Importes de
prestaciones devengadas y no percibidas por su titular. S~ em~argo.
en la práctica administrativa se viene extendiendo a las penswnes mgre
sadas en cuenta corriente o libreta de ahorro abiertas en Entidad fil\an~
ciera, dando lugar a la tramitación de un eleva~onúmero de expeJíe.IlleS
y a la dilación del momento en el que los nuembros de la. comunidad
hereditaria van a disponer de un importe que. en cualqwer caso. Y'd
estaba en el patrimonio del. causante, lo qut:; va en detrimento de 105
prinoipios de celeridad y eficacia administroltivas.

Por todo ello. se considera conveniente aclar..u' que. desde el momen
to en que tales importes se abonan a travé~ de En.tidad fmanciera,
mediante el siSotema de abono en cuenta comente o libreta de ahorro.
según admite la Orden de 14 de abril de 1980, reguladora de la forma
de pago de las pensiones. debe entenderse, aun cuando el titular ya
haya fallecido. que la prestación se percibe, ya que su importe queda
ingresado en el patrimonio de aquél y. por .tanto., díspue'lo'to para la
sucesión hereditaria. Dejando a salvo. natunumente, el hecho de qu~

la cuenta corriente o la libreta de ahorro hubieran sido ca.'1celau:iS
por la Entidad fmanciero.l. .

Finalmente, parece oportuno aclarar. siguiendo el precedente con
tenido en los articulos 44 y 46 del Reglamento Generai del Mutualis:mo
Laboral, aprobado por Orden de 10 de septiembre de 1954, que. en
caso de fallecimiento del beneficiario, la pensión dejará de percibirle
el último dia del mes en que aquél se produjo. es decir, que se dcveng3
el mes completo. cualquiera que sea el día del óbito. efectuándcs~

. el abono el dia primero del mes siguiente. ya que el pago de penSIo..'Ilt.:s
se reaüza por mensualidades v.::ncidas.

En su virtud, he dispuesto:

Artículo único.-5e modifica el articulo 1.0 de la Ord~n del MiniAeria
de Trabajo y Seguridad SOCl...!. de 9 de febrero (~e 1988. sobre cobro
de pensiones y subsidlos devengados y no percib;do~.que queja redac·
tado en los términos siguientes:

«Aniculo 1.0 1. Cuando fallezca un beneticiario de prc",t;¡ó:):les
económicas de la Seguridad Social las pensiones o subsidios re~'Cl,')

cidos., devengados y no percibidos, se abonaran a los hercJ.crc .. ;X).,.
derecho civil, a instancia de parte legitima y cO!,:[,:)fm~ ii lo dis:pll:.:.o;t,_)
en la presente Orden.

2. Lo establecido en el número anterior IiO ::.e:á de upih:,~:c:,~'¡~

a las prestaciones económicas de Segundad Scc;:li a qu.... tJ~-i¡era d~rec:1<)

el titular a 'su fallccimiento. que hayan sído o ddktr. 'iCé :l~);1'l¿'';

a través de una Entidad financi~ra mediante el ,;ktem:l J~ 31:··~·U) e;~

Cllei:1ta corrier::.t·~ o libreta de wl0rro. En el SHpll'.::'it;) d~ q:.:e c;"'. :;-(
memento de efectua.rse el pago la cueflta corrh:nt~ 'l !~ ll\:m.;:J. (:~

ahorro estm·i·:r:ill Y'l. .::m~elaúas. se aplic:m~ lo a~spt:e'_t.) e. el r.;,~;'<,;~.

anterior.


